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A R T I C U L O  2 4 2  D E L C . P

El código sanciona los diversos tipos de falsedad documental en una 
escala ascendente, que parte de tres . a  diez años de presidio, para 
la falsedad en docu1nentos públicos, pasando por la falsedad en par� 
tidas de origen eclesiástico, hasta llegar al artículo 241 que trata 
del uso del docu1nento privado falso por persona distinta a aquella 
que lo falsificó. Es una punibilidad descendente, en atención a la 
1nenor gravedad del atentado contra la fe pública. E111pero, el ar
tículo 242, de 1nanera 1nisteriosa y absurda incrementa la pena y 
llega a castigar la falsedad privada 1nás gravemente que la .falsedad 
et1 docun1ento público. La injusticia que ello comporta, lleva a no 
tener en cuenta esa citcunstancia agravante conte1nplada en el 
artículo 242. 

DR. JUAN FERNANDEZ CARRASQU!LLA 

Hechos: I,os narró así el Juzgado Noveno Penal del Circuito, en el auto 
,que declinó la con1pete·ncia. (Correspondió entonces el negocio, por reparto, 
al Juzgado Segundo Superior, quien llamó a responder en juicio por ºFalsedad 
en documentos" ·y '·'Abuso ele Confianza") :  

'
1En la últin1a etapa, pues ya l o  había hecho en otras ocasiones, ljuis 

F'ernando Yepes Madrid laboró en Ca�a Agropecuaria (CASAC;RO), establecí� 
1niento con1ercial don1iciliado en esta ciudad de Medellín, por espacio de cinco 
años. Su desvinculación por renuncia voluntaria acaeció prccisa1nentc el 5 de 
octubre próximo pasado (f. 50) .  

"Durante ese lapso y n1ás concreta1nente en los dieciocho n1escs finales, 
Luis Fernando se apropió en beneficio suyo de algunos dineros que debía 
entregar a su en1presa y que al decir del expl:!rto contador totalizan $ 
146 . 805 . 93 (fs. 306  y 3 17) .  Empero, no sucedió ello de una sola vez. No. Aquel 
ctese1npeñaba las func iones de agente ven dedor y de cobrador en diversos 111u
nicipios de los departan1entos de Antioquia y Chocó, por lo cual debía reali� 
zar cÜrrerías periódicas, generaln1ente cada se1nana ("Cada ocho días y des� 
cansaba, sábado y don1ingo", f. 40 vto.). Al salir se le entregaban las facturas 
que debía cobrar y que alcanzaban a un importe pron1edio de setenta u ochenta 
n1il pesos (f. 46 vto.) , el n1isn10 que debía entregar a su patrono al regreso de 
cada viaje; de lo contrario, tenía que devolverle las facturas no canceladas. 
Y ocurría, en efecto, que Luis Fernando al rendir cuentas. devolvía algunas 
facturas con el pretexto de que no habian sido canceladas por cualquier razón 
(por ejemplo, no encontrarse el cliente deudor) y entregaba el dinero corres
pondiente a las otras canceladas. Sin embargo la verdad era otra: todas o 
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